
AISINS 

  

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

RINCON Y CEVALLOS RINCEVA CIA. LTDA, celebrada el día 11 de julio del 2011 eligió a usted 

como Gerente de la Compañía por el periodo estatutario de tres años, la Compañía se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Señor Notario Decimo Tercero del 

Cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el día 3 de junio del año 2011 y se inscribió el 

7 de julio del año 2011 en el Registro Mercantil del mismo cantón. 

Con mis deseos en el cumplimiento de sus funciones me suscribo de usted. 

  

GRACIELA DEL PILAR CEVALLOS MONTALVO 

RAZÓN: 

Acepto el nombramiento de Gerente, que tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía RINCON CEVALLOS RINCEVA CIA. LTDA, de manera individual. que antecede. 

Guayaquil, 16 de julio del 2011 

  

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. N2 0908678832 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil once queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía RINCON Y 
CEVALLOS RINCEVA CIA. LTDA., a favor de JIMMY ENRIQUE 
RINCON, de fojas 108.661 a 108.662, Registro Mercantil número 21.117. 

ORDEN: 62214 
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REVISADO POR:%, 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 14 de la lay 

Notaria!, reformada por el Decreto Supremo Número 2336, de 

Marzo 31 de 1573, publicada en el Registro Oficial No. 56 

del 12 de abril de 1.878, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

que consta de «al eno naansasa fojas, exacta al 

documento onginal que también .se-me exhibe.- Cuantía: 

indeterminada-Guayaquil, 1 9 DIC 201 

   
   «VA gilio Jarrín Ácunzo 

otario Décimo Tercero 
Guayaquil 

    
Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

Guayaquil - Ecuador


